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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DEL EJECUTIVO FEDERAL, A LOS 

TITULARES DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 

LA SECRETARÍA DE ENERGÍA Y AL DIRECTOR DE LA COMISIÓN 

FEDERAL DE ELECTRICIDAD, PARA QUE COMO RESULTADO DE LAS 

ALTAS TEMPERATURAS QUE SE REGISTRAN EN LA ENTIDAD, EL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR SEA CONSIDERADO DENTRO DE 

LA LISTA DE ENTIDADES DONDE SE APLICARÁ EL SUBSIDIO DE LA 

TARIFA PREFERENCIAL DE VERANO DURANTE LOS MESES 

COMPRENDIDOS DE MAYO A OCTUBRE.  

HONORABLE ASAMBLEA:  

Quien suscribe Sonia Murillo Manríquez , Diputada Federal de la LXV Legislatura 

e integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional con fundamento 

en el artículo 78, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículo 58 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso 

General de los Estados Unidos Mexicanos, y demás legislaciones aplicables, 

somete a consideración del pleno de la Comisión Permanente, la siguiente 

proposición con punto de acuerdo con base en las siguientes: 

 

 

Consideraciones 

La situación económica actual en el país es crítica, Baja California Sur no es ajena 

a estas circunstancias, la inflación está por los cielos, en índices no vistos en 

muchos años, además la etapa que atravesamos desde el inicio de la pandemia 

derivada del virus SARS-COV 2 ha sido dura impidiendo la recuperación de la 

economía estatal y nacional.  
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Lo anterior, tiene por efecto el detrimento del poder adquisitivo y el desgaste en la 

economía familiar, los gastos aumentan y no existen políticas que aminoren las 

cargas que día a día se generan. 

 

El anuncio del aumento en las tarifas de energía eléctrica por parte de la Comisión 

Federal de Electricidad (CFE), que señalan el incremento del 7.1 por ciento en todo 

el país y el descuento especial para 20 entidades donde las temperaturas de mayo 

a octubre son altas y no se incluye a Baja California Sur. 

 

Es sabido de las condiciones climatológicas que se viven en la entidad, 

próximamente iniciara el verano y las altas temperaturas derivaran en el uso 

permanente de abanicos y aires acondicionados para sortear los estragos del 

intenso calor, por consecuente los recibos de electricidad presentaran un 

incremento considerable en su costo y será un nuevo impacto a la economía 

familiar. 

 

La ubicación geográfica de la entidad hace que vivamos en época de verano con 

temperaturas extremas, superiores en muchos casos a los 40 grados centígrados, 

situación que exige un mayor consumo energético en los hogares. El problema es 

grave y requiere de atención inmediata.  

 

Desafortunadamente las y los Sudcalifornianos, por imprecisiones en la medición 

del clima promedio, estamos tasados por la Comisión Federal de Electricidad con 

diferentes tarifas dependiendo la ciudad o núcleo poblacional, incluso teniendo en 

algunas latitudes de la media península la tarifa de cobro más alta del país.  

 

Nuestra entidad requiere una consideración igualitaria a otros Estados vecinos 

como Baja California y Sonora con los que compartimos condiciones similares de 

temperatura, ya que a estas entidades se les ha beneficiado fijándoles la tarifa 1F, 
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que es la más barata, “Baja California Sur también es México. Las y los 

sudcalifornianos debemos pagar una tarifa justa, también conocido como tarifa de 

verano. 

 

Además, nuestro Estado tiene problemas de “aislamiento” de energía eléctrica, 

misma que encarece el suministro de energía eléctrica, así mismo existen problema 

de apagones en tiempo de mayor demanda.  

 

Para contextualizar algunos casos La ciudad de La Paz se encuentra en la tarifa 1F, 

por su parte los Cabos está situada en la 1C, el valle de vizcaíno 1A lo que genera 

variedad de costos afectando normalmente a los núcleos que presentan mayor 

carencia económica.  

 

En términos de lo dispuesto por la Ley de la Industria Eléctrica, la Comisión 

Reguladora de Energía es la autoridad que establece las Tarifas Por el consumo de 

energía eléctrica, así como su metodología de determinación. 

 

Si bien, las tarifas finales de suministro de energía eléctrica pueden ser fijadas por 

la Comisión Reguladora de Energía, de manera excepcional, puede hacerlo también 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

 

La aplicación de las tarifas está relacionada con la temperatura media mínima en 

verano. Se considera que durante un año se alcanzó el límite indicado cuando 

registre la temperatura media mensual durante dos meses consecutivos o más, 

según los reportes elaborados por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales a través del Servicio Meteorológico Nacional dependencia de la Comisión 

Nacional del Agua. 
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Las tarifas aplicables a las localidades atienden a las siguientes temperaturas: 

 

TIPO DE TARIFA 

TEMPERATURA 

MEDIA MÍNIMA EN 

VERANO 

Tarifa 1A 25º 

Tarifa 1B 28º 

Tarifa 1C 30º 

Tarifa 1D 31º 

Tarifa 1E 32º 

Tarifa 1F 33º 

 

De acuerdo con la información del Servicio Meteorológico Nacional en el año 2022 

la temperatura media promedio en Baja California Sur fue la siguiente de 23.4 

grados.  

 

 

La medición térmica actual con la que se establecen las tarifas, no obedece a una 

realidad, pues según los datos de CONAGUA, por ejemplo, en los meses de julio y 

agosto que presentamos las temperaturas más altas, para la comisión no se 
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superan los 34 grados centígrados en la entidad, lo cual sin duda es impreciso y 

fuera de toda veracidad.   

 

 

Entre los problemas de esta medición que por Ley está a cargo de la Comisión 

Nacional del Agua, destaca la falta de tecnología que pueda considerar factores 

influyentes como la sensación térmica, así mismo, se omite considerar en la 

medición térmica en las zonas urbanas y poblaciones donde es más intenso el calor, 

lo que deriva en parámetros distantes de la realidad.  

Conocidos estos inconvenientes técnicos, podemos inferir que no existe justificación 

para pagar la tarifa más alta de todo México, cuando en los 5 municipios la 

temperatura en verano supera los 33 ºC”, lo cual se exige para aplicar la tarifa 1F. 

 

Existen antecedentes como el de hace 3 años en donde se aplicó una reclasificación 

en beneficio del Estado de Tabasco a la que se le aplico la tarifa 1F, además de la 

condonación de un adeudo cercano a los 12 mil millones de pesos a los pobladores 

en estatus de deuda.  

 

Del mismo modo, en 2020 se benefició a 30 municipios de Sonora brindándoles un 

subsidio por parte de la CFE para la temporada de verano, mediante un convenio 

signado por la Secretaría de Hacienda y la CFE. 
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Por lo anterior, pedimos al Gobierno Federal que, de manera coordinada con la 

Secretaria de Energía y la Comisión Federal de Electricidad, apoyen a los 

Sudcalifornianos con medidas subsidiarias que ayuden a pagar lo justo por kilowatt 

y que coadyuven a mitigar la actual crisis económica por la que atraviesan las 

familias.  

 

Estamos pagando una de las tarifas más caras del país, en plena crisis de inflación 

al 7.1%, eso sin entrar a detalles de que dicha energía proveniente de plantas 

generadoras altamente contaminantes, por la quema de combustóleo, es un asunto 

de urgente resolución ya que el verano está por llegar y los ciudadanos afuera 

claman soluciones.  

 

En virtud de lo anterior y de la importancia de beneficiar a las familias y su 

economía, dadas las condiciones climatologías que en ocasiones llega a superar 

los 40 grados centígrados y con el fin de reducir los altos costos del pago del servicio 

de suministro eléctrico de los habitantes del Estado de Baja California Sur, 

someto a consideración de esta asamblea del honorable Congreso de la 

Unión la siguiente Proposición con Punto de Acuerdo:  

 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 

 

 PRIMERO. La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, exhorta 

respetuosamente al Titular del Ejecutivo Federal, a los titulares de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de Energía y al Director de la Comisión 

Federal de Electricidad, para que como resultado de las altas temperaturas que se 

registran en la entidad, el estado de baja california sur sea considerado dentro de la 

lista de entidades donde se aplicará el subsidio de la tarifa preferencial de verano 

durante los meses comprendidos de mayo a octubre. 



DIP. SONIA MURILLO MANRÍQUEZ 
Baja California Sur 

 Av. Congreso de la Unión No. 66, Col. El Parque; Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15969, Ciudad de México 
Edificio “H”, 2to. Piso, Tel. 55 5522 0048 y 55 5764 9030, soniamurillobcs@gmail.com  

 

 

 

SEGUNDO.- La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, exhorta 

respetuosamente al titular del Poder Ejecutivo Federal, a la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público, a la Comisión Nacional del Agua y al titular de la 

Comisión Federal de Electricidad, a fin de que de manera coordinada atiendan la 

situación que se vive en nuestro Estado, realizando un estudio integral del promedio 

de temperaturas de la entidad, ya que actualmente se tienen datos imprecisos, por 

no considerar factores técnicos como la sensación térmica y no medir los centros 

poblacionales en donde se concentra el calor con mayor intensidad, lo anterior con 

el fin de obtener datos reales que permitan la fijación de la tarifa más baja de manera 

permanente.  

 

ATENTAMENTE 

 

 

 

Dado en la Sede de la Comisión Permanente, a 1 de mayo de 2023. 

 


